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 PRIMA MENSUAL NETA POR ASEGURADO

No se admitirán ofertas que superen dicho presupuesto base de licitación.

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

No será de aplicación lo establecido en la LCSP para las ofertas

anormalmente bajas

TOTAL PUNTOS

Precio (85 %): Se otorgarán 85 puntos a la oferta más económica,

valorándose las demás de forma proporcional mediante la

aplicación de la siguiente fórmula

X = 85 – [(n/a)-1] x 100

Siendo “X” la puntuación obtenida por el ofertante, con un mínimo

de cero puntos; “n” el importe de la oferta a valorar y “a” el importe

de la oferta más económica.

Número de centros de servicio de urgencias generales permanentes

en la Comunidad de Madrid (10 puntos)

Se otorgarán hasta un máximo de 10 puntos al ofertante que

disponga en su cuadro médico de más de 10 centros de servicios de

urgencias generales permanentes concertados en la Comunidad

Autónoma de Madrid, a razón de 1 punto por cada centro

concertado que exceda de los 10 mínimos requeridos para valorar

la mejora

 Franquicias cobertura dental (5 puntos)

Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos al ofertante que

disponga de prestaciones sin copago en las coberturas de asistencia

sanitaria dental, a razón de 0,25 puntos por cada prestación sin

copago

5,00

OK

ASISA, ASISTENCIA 

SANITARIA INTERPROVINCIAL 

DE SEGUROS, S.A.U.

10,00

85,00

33,40

100,00

FIATC MUTUA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS

OK

PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN 

SEGURO DE ASISTENCIA SANITARIA PARA UN COLECTIVO DE TRABAJADORES   DEL GRUPO TRAGSA 

Descripción:

30,00 8,00

2,00

Precio unitario Precio unitario Precio unitario

55,00 33,40 44,93

23,00 15,00

57,48

50,48

44,93

5,00



 


